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 A Y B HISLABOR DÉCOR, S. L.
(Sociedad absorbente)

HISPÁNICA DE LABORES, S. L.
J. H. DÉCOR PASAMANEROS, S. L. U.

SUCESORES DE JULIO
HERNÁNDEZ, S. L. U.
(Sociedades absorbidas)

Las Juntas generales de socios de las dos primeras 
sociedades y el socio único de las dos últimas sociedades, 
domiciliadas todas ellas en Valladolid, el día 27 de di-
ciembre de 2007, han acordado la fusión por absorción 
de «Hispánica de Labores, Sociedad Limitada» (antes 
Sociedad Anónima, y que previamente a la fusión se ha 
transformado en sociedad de responsabilidad limitada); 
«J.H. Décor Pasamaneros, Sociedad Limitada Uniperso-
nal», y «Sucesores de Julio Hernández, Sociedad Limita-
da Unipersonal», por «A Y B Hislabor Décor, Sociedad 
Limitada» (antes «A Y B Botones y Accesorios, Socie-
dad Limitada»), con extinción, mediante la disolución sin 
liquidación de las referidas sociedades absorbidas, y 
transmisión en bloque de todo su patrimonio a la socie-
dad absorbente, que adquirirá, por sucesión universal, 
todos los derechos y obligaciones de las sociedades ab-
sorbidas. Se hace constar el derecho que asiste a los so-
cios y acreedores de las referidas sociedades de obtener 
el texto íntegro del acuerdo adoptado y del Balance de 
fusión, así como el derecho de los acreedores de ambas 
sociedades de oponerse a la fusión en los términos pre-
vistos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, por remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades 
de Responsabilidad Limitada.

Valladolid, 27 de diciembre de 2007.–El Administra-
dor único de las referidas sociedades, Eduardo Carretero 
Rodrigo.–178. y 3.ª 10-1-2008 

 ARAGONESA DE SERVICIOS 
AGRARIOS, S. A.

Corrección de error

Habiendo observado un error en el anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» núme-
ro 249, de fecha 31 de diciembre de 2007, en el sentido 
de que aparece Junta general ordinaria, en lugar de Junta 
general extraordinaria; así mismo la hora de la convoca-
toria de la misma para el día 21 de enero de 2008 aparece 
a las once treinta horas en primera convocatoria y a la 
misma hora el 22 de enero de 2008 en segunda convoca-
toria, donde debería ser a las doce treinta horas, tanto 
para el día 21 de enero de 2008, como para el 22 de enero 
de 2008.

Sariñena, 8 de enero de 2008.–El Administrador Soli-
dario, Luciano Abadías Peña.–757. 

 BANCO CAIXA GERAL, S. A.
Junta general extraordinaria

Se convoca Junta general extraordinaria de accionis-
tas, que se celebrará en primera convocatoria el día 11 de 
febrero de 2008, a las doce treinta horas, en Vigo, en el 
domicilio social, calle Policarpo Sanz, número 5, o en su 
caso, en el mismo lugar y a la misma hora del día siguien-
te, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Dimisión y nombramiento de Consejeros.
Segundo.–Delegación de facultades para elevar a pú-

blico los acuerdos adoptados por la Junta general.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del acta de la Junta general ex-

traordinaria.

A partir de la presente convocatoria de Junta general 
extraordinaria, cualquier accionista podrá examinar en el 
domicilio social u obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, previa solicitud por escrito, los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la misma.

Tendrán derecho de asistencia a la Junta general extraor-
dinaria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de los 
Estatutos sociales y 105 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
todos los accionistas que sean titulares de 300 o más accio-
nes, inscritas en el correspondiente registro, con cinco días 
de antelación a aquél en que la Junta vaya a celebrarse.

A cada accionista que lo solicite y tenga derecho de 
asistencia, se le entregará una tarjeta nominativa en la 
que figure el número de acciones de que es titular.

Para el ejercicio del derecho de voto y, en su caso, el 
de asistencia, será lícita la agrupación de acciones.

Madrid, 9 de enero de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Caixa Geral de Depósi-
tos, Sociedad Anónima, Antonio Manuel Maldonado 
Gonelha.–758. 

 BERNABÉU RIVES INVERSIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA

BANDERAS GESTIÓN INMOBILIARIA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades absorbidas)

BERNABÉU RIVES
GRUPO INMOBILIARIO,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente de nueva creación)
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 

la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 

Juntas generales de socios de las mercantiles «Bernabéu 
Rives Inversiones, Sociedad Limitada», y «Banderas 
Gestión Inmobiliaria, Sociedad Limitada», celebradas 
todas ellas el día 25 de diciembre de 2007, en su domici-
lio social y con carácter de universales, acordaron, por 
unanimidad, la fusión de las mismas, mediante la consti-
tución de una nueva sociedad denominada «Bernabéu 
Rives Grupo Inmobiliario, Sociedad Limitada», aportan-
do la totalidad de sus Activos y Pasivos, la cual queda 
subrogada en todos los derechos y obligaciones de las 
sociedades que se fusionan, desapareciendo éstas.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 242 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
el derecho que asiste a los socios, así como a los acreedo-
res de cada una de las sociedades que participan en la 
fusión, de solicitar y obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y el Balance de fusión. Asimismo, los 
acreedores de las sociedades que se fusionan podrán 
oponerse al acuerdo de fusión dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la publicación del último anuncio de 
fusión, en los términos previstos en el artículo 166 de la 
citada Ley.

Alicante, 2 de enero de 2008.–El Administrador único 
de todas las sociedades, Tomás Ramón Bernabéu Ri-
ves.–163. y 3.ª 10-1-2008 

 CARPINTERÍA MARTÍNEZ, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a Junta general ex-

traordinaria a celebrar en el domicilio social, carretera Ma-
drid-Irún kilómetro 233,650, en Villagonzalo de Pedernales, 
el próximo día 12 de febrero de 2008, a las dieciocho horas, 
en primera convocatoria y, al día siguiente en el mismo lu-
gar y hora, en segunda convocatoria de no existir quórum en 
la primera, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Renovación del órgano de administración.
Segundo.–Redacción, lectura y aprobación si procede, 

del acta de la Junta.

Burgos, 2 de enero de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración. David Martínez Villanueva.–718. 

 CENTROS AL-MARIYA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas de «Centros Al-Mariya, So-
ciedad Anónima», a la Junta General Ordinaria, que ten-
drá lugar el día 21 de febrero de 2008, en primera 
convocatoria, y el siguiente día 22 en segunda, a las die-
ciséis horas, en el domicilio social, Colegio Saladares, 
sito en el punto kilométrico 10.3 de la Carretera de Ali-
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cún, término municipal de Roquetas de Mar (Almería), 
en el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura, examen y aprobación en su caso, 
de las cuentas anuales formadas por el Balance, Cuenta 
de Pérdidas y Ganancias y memoria del ejercicio cerrado 
el 31 de agosto de 2007.

Segundo.–Aplicación de resultados.
Tercero.–Informe de Gestión del Consejo de Admi-

nistración correspondiente al mismo ejercicio.
Cuarto.–Elección de Entidad Auditora titular ó Audi-

tor titular, y en su caso suplente, para la verificación de 
las cuentas de «Centros Al-Mariya, Sociedad Anónima», 
del ejercicio social que cierre el 31 de agosto de 2008.

Quinto.–Renovación parcial del Consejo de Adminis-
tración.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación en su caso 

del acta de la Junta.

De conformidad con lo establecido en los artículos 
112 y 212.2 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, 
los accionistas podrán examinar en el domicilio social y 
obtener de forma gratuita el texto íntegro de los docu-
mentos sometidos a aprobación.

Roquetas de Mar (Almería), 21 de diciembre de 
2007.–Don José Ignacio Domínguez Sánchez, Secretario 
del Consejo de Administración.–509. 

 CENTROS FAMILIARES
DE ENSEÑANZA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los Señores Accionistas de «Centro 
Familiares de Enseñanza, Sociedad Anónima», a la Junta 
General Ordinaria, que tendrá lugar el día 26 de febrero 
de 2008, en primera convocatoria, y el siguiente día 27, 
en segunda, a las doce horas treinta minutos, en el domi-
cilio social, calle Periodista Ramón Resa, número 10, de 
Sevilla, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura, examen y aprobación en su caso, 
de las cuentas anuales individuales de «Centros Familia-
res de Enseñanza, Sociedad Anónima» formadas por el 
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y memoria del 
ejercicio cerrado el 31 de agosto de 2007.

Segundo.–Informe de gestión del Consejo de Admi-
nistración correspondiente al mismo ejercicio.

Tercero.–Aplicación de resultados.
Cuarto.–Lectura, examen y aprobación en su caso de 

las Cuentas anuales Consolidadas de «Centros Familia-
res de Enseñanza, Sociedad Anónima» y Sociedades 
Dependientes, formadas por el Balance, cuenta de Pérdi-
das y Ganancias y Memoria del Ejercicio cerrado el 31 de 
agosto de 2007.

Quinto.–Informe de gestión consolidado del Consejo 
de Administración de la Sociedad Dominante correspon-
diente al mismo ejercicio.

Sexto.–Elección de Entidad Auditora titular o Auditor 
titular, y en su caso suplente, para la verificación de las 
cuentas individuales de «Centros Familiares de Enseñan-
za, Sociedad Anónima», del ejercicio social que se cierre 
el 31 de agosto del año 2008.

Séptimo.–Elección de Entidad Auditora titular o Au-
ditor titular, y en su caso suplente, para la verificación de 
las cuentas consolidadas de «Centros Familiares de Ense-
ñanza Sociedad Anónima» y Sociedades Dependientes, 
del ejercicio social que cierre el 31 de agosto de 2008.

Octavo.–Renovación parcial del Consejo de Adminis-
tración.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Junta.

De conformidad con lo establecido en los artículos 
112 y 212.2 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, 
y 42.6 del Código de Comercio, tanto los accionistas de 
«Centros Familiares de Enseñanza, Sociedad Anónima» 
como los de las Sociedades Dependientes podrán exami-

nar en el domicilio social y obtener de forma gratuita el 
texto íntegro de los documentos sometidos a su aproba-
ción, así como el informe de gestión del grupo y el infor-
me de los auditores.

Sevilla, 21 de diciembre de 2007.–Don José Javier 
González Razquín, Presidente del Consejo de Adminis-
tración.–530. 

 CIUDAD ESCOLAR ONUBENSE,
SOCIEDAD ANÓNIMA 

(CEOSA)
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad, se convoca a los señores accionistas de «Ciudad 
Escolar Onubense, Sociedad Anónima», a la Junta Gene-
ral Ordinaria que tendrá lugar el día 18 de febrero de 2008, 
en primera convocatoria, y el siguiente día 19 en segunda, 
a las dieciséis horas, en el domicilio social, Colegio Entre-
pinos, Urbanización Bellavista, calle Escultor León Orte-
ga, s/n, Aljaraque (Huelva), con el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura, examen y aprobación en su caso, 
de las cuentas anuales formadas por el Balance, Cuenta 
de Pérdidas y Ganancias y Memoria del ejercicio cerrado 
el 31 de agosto de 2007.

Segundo.–Aplicación de resultados.
Tercero.–Informe de Gestión del Consejo de Admi-

nistración correspondiente al mismo ejercicio.
Cuarto.–Elección de Entidad Auditora titular o Audi-

tor, y suplente en caso de proceder, para la verificación 
de las cuentas del ejercicio social que se cierre el 31 de 
agosto del año 2008.

Quinto.–Renovación parcial del Consejo de Adminis-
tración.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación en su caso 

del acta de la Junta.

De conformidad con lo establecido en los artículos 
112 y 212.2 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, 
los accionistas podrán examinar en el domicilio social y 
obtener de forma gratuita el texto íntegro de los docu-
mentos sometidos a aprobación.

Aljaraque (Huelva) a 19 de diciembre de 2007.–Jesús 
Miguel Graciani Ruiz, Vicepresidente del Consejo de 
Administración.–503. 

 CÁRNICA BATALLÉ,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

FRIDECAR, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)

Fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público, 
para general conocimiento, que las Juntas generales y 
extraordinarias de las sociedades «Cárnica Batallé, So-
ciedad Anónima» y «Fridecar, Sociedad Anónima» ce-
lebradas con carácter universal el día 27 de diciembre
de 2007, acordaron por unanimidad, la fusión de dichas 
sociedades mediante la absorción de «Fridecar, Socie-
dad Anónima» por parte de «Cárnica Batallé, Sociedad 
Anónima», con entera transmisión del patrimonio de la 
sociedad absorbida a la sociedad absorbente, que incor-
porará en bloque a título de sucesión universal todos los 
elementos integrantes del Activo y Pasivo de dicha so-
ciedad, subrogándose «Cárnica Batallé, Sociedad Anó-
nima» en todos los derechos y obligaciones de «Fride-
car, Sociedad Anónima» que quedará disuelta y 
extinguida, sin liquidación.

La fusión se llevará a efecto de acuerdo con el proyec-
to de fusión depositado en el Registro Mercantil de Giro-
na el día 19 de diciembre de 2007, y con los respectivos 
Balances cerrados a 30 de septiembre de 2007.

Derecho de información y oposición: De conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 242 y 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho que asiste 
a los socios y a los acreedores de las sociedades que son 
parte en la operación de fusión descrita, de solicitar y obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados, y de los Ba-
lances de fusión. Asimismo, los acreedores de dichas socie-
dades podrán oponerse a los acuerdos de fusión que 
consideren que les perjudican, dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la publicación del tercer y último anuncio en 
los términos previstos en el artículo 166 de la citada Ley.

Riudarenes, 28 de diciembre de 2007.–Pere Batallé 
Deulonder, legal representante de «Promociones Salte, Socie-
dad Limitada», Administrador solidario de la sociedad «Cár-
nica Batallé, Sociedad Anónima».–341. 2.ª 10-1-2008 

 FONJASA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Doña Begoña Vesga Gómez secretaria del Juzgado de lo 

Mercantil número 1 de Bilbao (Bizkaia), anuncia:

Que en el expediente de Jurisdicción Voluntaria nú-
mero 482/07, sobre Convocatoria Judicial a Junta gene-
ral, se ha acordado:

1. Convocar Junta general de socios de la sociedad 
«Fonjasa, Sociedad Anónima», para tratar los asuntos 
que se indican en el orden del día.

2. La Junta se celebrará en la notaría de don José 
Antonio Isusi Ezcurdia, sita en la calle Ercilla, 19, de 
Bilbao (Bizkaia), el día 13 de febrero de 2008, a las doce 
horas, en primera convocatoria.

3. La Junta se celebrará en segunda convocatoria en el 
mismo lugar y hora el día siguiente 14 de febrero de 2008.

Actuará como Presidente de la misma don Ignacio 
Ussía Figueroa y como Secretario el notario don José 
Antonio Isusi Ezcurdia.

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Administradores solidarios.

Bilbao, 7 de enero de 2008.–La Secretaria Judicial.–842. 

 GASCÓN ZUMETA, S. L.

(Sociedad absorbente)

EXCAVACIONES PASTRIZ, S. L.

(Sociedad absorbida)
En cumplimiento de lo establecido en los artícu-

los 242 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, y en el artículo 94.1 de la Ley de Sociedades 
de Responsabilidad Limitada, se hace público que las 
Juntas generales extraordinarias y universales de socios 
de las entidades antes indicadas, celebradas el día 20 de 
diciembre de 2007, acordaron aprobar la fusión de las 
mencionadas sociedades mercantiles mediante la absor-
ción de «Excavaciones Pastriz, S.L.», con extinción por 
disolución sin liquidación de esta última sociedad y 
transmisión en bloque de todo su patrimonio a la socie-
dad absorbente «Gascón Zumeta, S.L.», que adquiere por 
sucesión universal, los derechos y obligaciones de la so-
ciedad absorbida.

La fusión se acordó sobre la base del proyecto de fu-
sión formulado y suscrito por el Administrador único de 
ambas sociedades y depositado en el Registro Mercantil 
de Zaragoza con fecha 18 de diciembre de 2007, sobre la 
base de los Balances de las sociedades intervinientes ce-
rrados a 31 de julio de 2007, y con eficacia contable a 
partir del día 1 de enero de 2007.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de ambas sociedades de obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balan-
ces de fusión, así como el derecho de oposición de los 
acreedores conforme a lo establecido en los artículos 166 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Zaragoza, 24 de diciembre de 2007.–La Administrado-
ra única de Gascón Zumeta, S.L. y Excavaciones Pastriz, 
S.L., Alicia Zumeta Alós.–210. 2.ª 10-1-2008 


